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Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de (asertarte en lo i 

B o t i T i n s OKICIAIKS se han de mandar al Xmit Perfttca respec-
tiro, *>or psrm ;o.«ducto se pasarán a los editores de los mencio
nares periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
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Precio de •«•erlpelen 
Centros oJicim.lt».—En esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares.—Eu esta capital, llevado a domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 18 al se-

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del no u r n a , calle de Pe-
tigre*, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I ^ S K R C I O W E S 

Anuncios oficiales ''o pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

l 'omern suci f ! f r© c r t » " « » « * « . 

P a r t a o f i c i a l 

S u .Majestad e l H e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a Re ina Doña V i c t o r i a 
E u g e n i u , y SS . A A . R R . el j 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

gobierno Civ i l 

Junta, provincial i Subsistencias 
C I R C U L A R 

L a Comisaría general de Abasteci
mientos, por lelegr&ma de 6 del ac
tua l , ordena a l a J u n t a p rov inc ia l de 
Subsistencias que presido, que l a cir
cular del 3 1 del próximo pasado mes, 
inserta en el B O L E T Í I T O F I C I A L de 7 del 
corriente, referente a que no se permi
ta levantar de las eras l a cosecha pró
x ima , para su traslado a los graneros 
o depósitos del tr igo, cebada y cente
no, s in l a presentación prev ia de las 
declaraciones juradas de los coseche
ros, se haga extensiva a las habas, a l 
garrobas, leguminosas y maíz. 

Cumpl i endo , por tanto, lo ordenado 
por l a Super ior idad, e l Éxcmo. señor 
A l ca lde de esta Corte y los Sres. A l 
caldes de l a prov inc ia de n i mando, 
se servirán adoptar las medidas con
ducentes a l exacto cumpl imiento de la 
ampliación del servicio de que queda 
hecho mérito, bajo los apercibimientos 
y prevenciones que se exigen en l a cir
cu lar inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a p rov inc ia de 7 del actual . 

M a d r i d , 9 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y se

ñores A lca ldes de esta prov inc ia . 

PROVIDENCIAS JÜDiClfeLES 
JUzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z y Cara, Juez de prime
ra ins tanc ia de l d is t r i to de l a Inc lu-

! sa de esta Corte . 

Po r el presente, y a v i r t u d de le 
acordado en los autos que- por el pro
cedimiento especial de l artículo cien
to t re inta y uno de l a l e y Hipotecar ia 
sigue el Procurador D . A n t o n i o Puga , 
a nombre de D . Julián Martín y F i -
gueredo, oontra D . Bernardo Fernán
dez y Ramírez de A r e l l a n a , para l a 
efectividad de un crédito de tres m i l 
setecientas cincuenta pesetas, se anun
cia l a venta en pública subasta de l a 
siguiente 

Finca: 

U n a casa si tuada en l a población de 
A r a vaca, part ido jud ic ia l de 
San Lorenzo de l Esco r i a l , con 
entrada por l a cal le de San Ro
que, donde tiene su fachada 
p r inc ipa l , que se compone de 
p lan ta baja, con diez metros y 
t re inta centímetros de anchura 
por ocho con cincuenta centíme
tros de fondo, exist iendo, ade
más, en el ángulo donde corres
ponde l a coc ina u n retrete, de un 
metro cuarenta y cinco centíme
tros, por une cinco, compren
diendo lo edificado l a tota l su
perficie de oehenta y nueve me
tros y siete centímetros cuadra
dos y e l resto, o sean otros cien
tos nueve metros y doscientos 
cinco centímetros, está destina
do a corra l ©descubierto, hasta 
completar los ciento noventa y 
ocho metros doscientos setenta 
y cinco centímetros que arroja el 
área superf icial del solar en que 
se edificó, L i n d a : por su frenter 
con l a calle de San Roque, por 
donde tiene su entrada y facha, 
d a pr inc ipa l ; por l a derecha, se
gún se entra, eon corral de Ga
lo López; por l a izquierda, con 
e l chaflán formado en l a unión 

de las calles de San Roque y de 
l a C ruz , y por el testero, forma
do por doe . l incas ; l i nda con 
finca de "Ventura Maroto y l a 
cal le de l a $r\\z... 

Pava l a celebración del remate en la 
Sa la Aud i enc i a de este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado e l día 2 7 de 
J u l i o próximo, a las diez de l a maña
na, fijándose como condiciones: 
P r i m e r a . — L a finca sale a l a venta por 

e l t ipo de diez m i l pesetas, con
venido por las partes en l a es
cr i tura de constitución de l 
préstamo, y no se admitirá pos
tura a lguna que sea inferior a 
dicho t ipo. 

Segunda . - -Pa ra tomar parte en l a su
basta, deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado , o en e l E s 
tablecimiento destinado a l efec
to, e l diez por ciento en efecti
vo de aquel la cant idad. 

Tercera .—Los autos y l a certificación 
• de Reg is tro a que se refiere la 

reg la cuarta del mencionado 
artículo, estarán de manifiesto 
en l a Secretaría, y se entende
rá que todo l ic i tador acepta co
co bastante l a titulación. 

Cuarta . — L a s cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes s i 
las hubiere a l crédito del actor, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que e l rematante 
las acepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a misma prov inc ia , con 
veinte días de antelación a l señalado 
para l a subasta, se expide e l presente 
en M a d r i d a 8 de J u n i o de 1918 . 

Félix R u z y Cara . 
E l Secretario, 

A n g e l Angu l o . 
( A . — 3 2 2 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia d ictada 

por el S r . Juez munic ipa l e inter ino 

de pr imera instancia del d istr i to do 
Chamberí, de esta Corte, con fecha 3 
de J u n i o del corriente año, en los a u 
tos promovidos por el Procurador don 

• Gaspar de l a Serna, en nombre de l a 
'Sociedad Cooperativa de Crédito. «E l 
IHogar Español>, contra D . F ranc i sco 

|:Guerrero Mar to re l l , sobre secuestro y 
posesión inter ina de una finca hipote-
eada en garantía de un préstamo de 
ciento veinte m i l pesetas, ha acordado 
sacar a l a venta por pr imera vez, en 
pública subasta, l a a lud ida finca h ipo
tecada, cuya descripción es l a s i 
guiente 

Finca: 

U n huerto l lamado de «La Purísima», 
con una superficie to ta l de 
ochenta y siete hanegadas, seis 
cuartones y tre inta y siete bra
zas, equivalente a siete hectá
reas, tre inta y seis áreas, noven
ta y tres eentiáreas, radican
te en el término munic ipa l de l 
A lcacer , prov inc ia de V a l e n 
cia, part ido de Plá o de l B a -
rraquet y Cenia de l Estebanet , 
compuesta de las seis fincas s i 
guientes: 

P r i m e r a . — U n huerto de sesenta y 
una hanegadas, o sean cinco 
hectáreas y siete áreas, p l an 
tado de naranjos y otros fruta
les, y cercado de granados y ro
sales, en el término de l pueblo 
de Alcacer . 

S e g u n d a . — E l derecho a disponer por 
el espacio de media hora en to
dos los turnos, y para u t i l i z a r l a 
donde convenga, de un riego de 
agua corriente de l a N a t i v a , en 
las fuentes Deis y Garroí'eralsT 

del termino de Picasent, y el 
derecho de pasar agua proce
dentes de las mismas de P i ca 
sent, en cuyo término radica 
este derecho para u t i l i z a r l a co
mo riego por l a parte Poniente 
y arr imada a l margen de u n 
campo. 

T e r c e ra .—Un campo de quince hane
gadas, o sean una hectárea, 
veint icuatro áreas, sesenta y 
siete eentiáreas de t ierra p l a n -
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tada de naranjos, con nna no
r i a para su riego, s ituada en 
término de A lcacer . 

Cuar ta .—Cinco hanegadas, tres cuar
tones, ve int iuna brasa, o sea 
cuarenta y ooho áreas, sesenta 
y cinco centiáreas de t ierra se
cano, convert ida en huerto con 
riego de nor ia , sita en ténsjino 
de Alcacer . 

Q u i n t a . — U n a parcela de terreno de 
trece brazas, equivalentes a 
cincuenta y cuatro centiáreas, 
dos decímetros y doce centíme
tros cuadrados, s i ta en dicho 
término; y 

Sexta .—Seis hanegadas y dos cuarto
nes poco más o menos, que son 
cincuenta v seis áreas, ocho 
centiáreas de tierras de naran
jos, en los mismos términos y 
part ida . 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este J u z 
gado y en el de pr imera instancia de 
Torrente, se ha señalado el día quin
ce de J u l i o próximo, a las doce de su 
mañana, sirviendo de tipo para l a mis
ma l a cantidad de doscientas criaren 
ta m i l sesenta y dos pesetas, precio en 
que fué tasada d icha finca de común 
acuerdo por las partes en l a repetida 
eseritura, base de los autos relaciona
dos, debiendo observarse como condi
ciones las siguientes: 
P r imera .—Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terce
ras partes del expresado t ipo. 

Segunda.—Que para tomar parte en 
e l la deberán los l icitadores 
que lo intenten consignar pre
viamente en l a mesa del J u z 
gado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento de aquel la suma. 

Tercera.—Que s i se hicieren des pos
turas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rema
tantes. 

Cuar ta .—Que l a consignación del pre
cio del remate se verificará en 
los ocho días siguientes a l de 
su aprobación, según determi
na l a ley de Enju ic iamiento c i 
v i l . 

Quinta .—Que los títulos de dominio 
y l a certificación de lo que res
pecto a cargas, consta en el Re
gistro de la Propiedad, se pon
drán de manifiesto en l a Secre
taría del que autor iza, donde 
los podrán examinar los que 
deseen tomar parte en el rema
te, debiendo conformarse con 
el los, s in derecho a ex i g i r n in 
gunos otros. 

Sexta .—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, s i las hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado 
enlaresponsabi l idad de las mis
mas, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, se
gún así establece el artículo 
ciento treinta y uno de l a v i 
gente ley Hipotecar ia . 

A l propio t iempo, y por medio de l 
preseste, se c i ta para d icha subasta a 
los herederos o causahabientes de don 
Francisco Guerrero Mar to r e l l , cuyo 
actual domic i l io y paradero se desco
noce, y se hace saber l a celebración 
de l a misma a los acreedores hipote
carios D . Tomás Fábregas G iner y 
D . José Rub io M i r , en atención a des
conocerse sus domici l ios por medio 
del presente edicto, según lo dispues
to en el artículo diez y nueve del De
creto de 1889. , 

Se hace ooustar que l a cant idad que 
reclama l a Sociedad Cooperat iva de 
Crédito «El Hogar Español* en loa au
tos mencionados por v i r tud de l crédi
to referido, es l a de ciento siete m i l 
cuatrocientas cinco pesetas noventa 
y dos céntimos. 

Y para su inserción por tres veces 
consecutivas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , expido el presente 
con el V.° B . ° del Sr . Juez , que"firmo 
en Madr id a 5 de J u n i o de 1918. 

V . 9 B . -

E l Juez de pr imera instancia inter ino, 
Félix G i l . E l Secretario, 

A n t e mí: 
Ledo . Fu lgenc io Muzas . 

(D.—77 ter.) 

H O S P I T A L 

Muñoz López (Jesús), natura l de 
Val lecas (Madrid) , de estado soltero, 
profesión n inguna, de diez y ocho 
años, hijo de L u i s y A g u s t i n a , y co
me comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 835 de l a l ey de Enju ic iamiento 
c r im ina l , domic i l iado últimamente en 
las chozas de l a Esperanza , núm. 8, 
procesado por e l del ito de hurto , com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado instructor del Hosp i 
t a l , Secretaría de l S r . González del 
R ivero , con el fin de notif icarle cierta 
resolución y ser reducido a prisión. 

Madr id , 28 de Mayo de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico G . del R i ve ro . 

(B.—1.292) 

Nieto Ranz f J u a n Anton io ) , natu
ra l de Madr i d , de ostado soltero, pro
fesión ebanista, de diez y nueve años, 
hijo de J u a n y A m a l i a , y como com
prendido en el caso i . del art . 835 de 
l a ley de Enjuic iamiento c r im ina l , do
mic i l iado últimamente en l a calle del 
O l i va r , núm. 13, portería, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distr i to del Hosp i t a l , Secreta
ría del Sr . González del R i ve ro , con 
el fin de notif icarle cierta resolución 
y sor reducido a prisión. 

Madr id , 24 de Mayo de 1918. 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R i ve ro . 
(B.—1.289) 

A los parientes más cercanos de 
Francisco Salgado Dava lo , que falle
ció en el Hosp i t a l p rov inc ia l el día 9 
del actual , comparecerán, en término 
de quinto día, ante el Juzgado ins
tructor del d istr i to del Hosp i t a l , Se

cretaría del S r . González del R i ve ro , 
para que presten declaración en causa 
por suic idio de Franc isco Salgado D a 
valo , ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 25 de Mayo de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

( B . - 1 . 2 9 0 ) 

H O S P I C I O 

Girabe l G i rabe l (María), natura l de 
M a d r i d , de estado v iuda , profesión 
sus labores, de cuarenta y ocho años, 
hija de An ton i o y de Pau l a , domic i 
l iada últimamente en l a calle de Cer
vantes, 24, piso cuarto, procesada por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez instructor 
del d istr i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, o será puesta en l a Cárcel de su 
sexo, apercibida que, de no verificar
lo, será declarada rebelde y l a parará 
el perjuicio ha que hubiere lugar. 

M a d r i d , 31 de Mavo de 1918. 
V , * B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B.—1.295) 

A l v a r e z Pe ra l (Mercedes), natura l 
de Aranjuez , de estado casada, profe-

| sión sus labores, de cuarenta y nueve 
años, h i ja de Cas imiro y María, do
mic i l i ada últimamente en l a calle de 
l a Madera, 28, procesada por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l S r . Juez del d is t r i to del Hos 
picio, de esta Corte, o será puesta en 
l a Cárcel de su sexo en concepto de 
presa comunicada. 

M a d r i d , 31 de Maye de 1918. 
V . # B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taracena. 

(B.—1.296) 

L A T I N A 

Sacristán R u i z (Pedro), natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
carrero, de quince años, hijo de José 
y de Franc i sca , domic i l iado última
mente en l a calle de Toledo, núm. 94, 
procesado por lesiones, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de l a 
La t ina , Secretaría del S r . R i v e s , para 
l l evar a efecto el auto de prisión con
tra el mismo, dictado por l a Superio
r idad, causa núm. 469-915. 

M a d r i d , 23 de Mayo de 1918. 
9 V . ° B . e 

José María 
E l Secretario, 

P . S . 
M i gue l Casas. 

(B.—1.287) 

Or ia R u i z (Santiago), natura l de 
Vega de Pas (Santander), de estado 
soltero, profesión vaquero, de trece 
años, hijo de Hipólito y de An t on i a , 
domici l iado últimamente en l a Ronda 
de Segovia, 27, p r inc ipa l centro, pro
cesado por lesiones, comparecerá en 

término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de la L a t i 
na , Secretaría de D . J u a n García 
Inés. 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918,; 
V. ° B.° 

Mr 
E l Juez , 

José María. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 
(B.—1.285) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
Juez de pr imera instancia e intruc-
ción de l d istr i to de l a Inc lusa, de esta 
Corte, d ic tada en e l día de hoy en e l 
sumario que se instruye por hurto a 
Pedro Hernández, se c i ta a Dorotea 
Sor ia López, h i ja de Beni to y Matea , 
na tura l 4© Cuenca, de tre inta y siete 
años, casada, sus labores, que vivió 
en l a cal le de Santa A n a , número 3, 
tercero derecha, y después en l a de 
Rodas , número 20, 22 y 24, para que 
comparezca en su Sa la Aud i enc i a , s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados , ca
l le de l Genera l Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
e l s iguiente a l en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de pract icar una d i l i genc ia 
acordada en dicho sumario; bajo aper
c ib imiento de ser declarada incurso 
de l a mu l t a de 5 a 50 pesetas con que 
se le conmina, s in perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, a fin de 
obl igar le a efectuar d icha comparen
c ia . 

M a d r i d a 21 de Mayo de 1918. 
V . # B.° 

Fél ix R u z Cara . 
E l Secretario, 

P . S . 
Críspulo Ayuso . 

(B.—1.291) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a Car-

t men F lo res , L u i s y Jerónima Puente 
Santa lberna , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado e l día 4 de J u n i o , a las diez ho
ras, a celebrar ju ic io de faltas número 
184 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ican, las parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l . 

E l Secretario, 
Nicolás M . Per is . 

(B.—1.199) 

E n v i r t u d de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Mo
desta Manzanares , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno-

í ran, para que en término de segundo 
; día comparezca en dicho Juzgado a 



ext inguir l a pena impuesta en juioio 
de faltas núm. 1.115} de 1917; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, l a parará e l perjuicio que haya l u 
gar. 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1918. 
V . # B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—1.202) 

E n v i r t u d de prov idencia de l seflor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pal del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se oita, l l ama y emplaza a 
Agustín Fernández García, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se i gnoran , para que'en término de se
gundo día comparezca en dicho J u z 
gado a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 756 de 1917; ba
jo apercibimiento de que, s i no lo ve 
rifioa, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
V .• B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B—1 .203 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i c i 
pal de l d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a J u a n 
H ida lgo Montero , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado e l día 4 de J u n i o , a las diez 
horas, a celebrar ju ic io de faltas nú
mero 289 de 1918, bajo apercibimien
to de qne, s i no lo veri f ica, le parará e l 
perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(B.—1.200) 

E n v i r t u d de previdencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i 
cipal del d is t r i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Teodoro García R u i z y Bartolomé 
Sanz de l Pozo , cuyas demás circus-
tancias y actual paradero se i gnoran , 
para que comparezcan en dicho J u z g a 
do el día 4 de J u n i o , a las diez horas, 
a celebrar juic io faltas núm. 179 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo ver i f ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madr id , 26 de A b r i l de 1918. 
V.* B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s 
( B . - 1 . 2 0 1 ) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D. Félix G i l y Mar isoa l , Juez mun i 
cipal del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a J o 
sé Carde Baf iuelo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para qne comparezca en dicho 

Juzgado el día 4 de J u n i o , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú- i 
mero 33 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
V . # B.° 

Félix Gü. 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
(B—1.197 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
M a x i m i n o López Sanz y Carlos Barre
néete Cuenca, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado el día 4 de J u n i o , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
134 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif iean, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de Abr iL de 1918. 
V.° B . # 

Félix G i l 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 
(B.—1.198) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l . Juez munic i 
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a Do
roteo Crespo Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r l a pena impuesta en juic io 
de faltas número 235 de 1918; baje 
apercibimiento de que, s i no lo veri f ica, 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1918. 
V.° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
(B.—1.196) 

Juzgados Militares 

L E G A N E S 

A r r o y o Jiménez (V i rg i l i o ) , hijo de 
Ciríaco y de Ramona , natura l de Ca- ( 
lera , p rov inc ia de Toledo, de estado i 
soltero, profesión jornalero, de ve in- j 
tiún años de edad, estatura se desco
noce, color moreno, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nar i z regular, 
barba poca, s in señas part iculares, 
domic i l iado últimamente en Calera, 
p rov inc i a de Toledo, y recluta del 
Reg imiento de Infantería Inmemor ia l 
del R e y , núm. 1, procesado por haber 
faltado a concentración, comparecerá, 
en término de treinta días, empezados 
a contar desde l a publicación de l a 
presente, ante e l Comandante Juez 
instructor D . Franc isco María de 
Borbón y de l a Torre , en e l Cantón 
de Leganés (Madrid) ; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebe lde . . 

Leganés, 20 de Mayo de 1918. 
E l Comandante Juez instructor, 

Franc isco de Borbón. 
( B . - 1 . 2 7 5 ) 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Derechos Reales.—Contribución. 

Po r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributación, en M a d r i d , 
que pertenece a l a Zona pr imera, l a 
Compañía Madrileña de alumbrado 
por gas. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 12 de J u n i o de 1918. 
E l Tesorero de Haeienda, 

José María Ante l o . 

E l Agente ejecutivo de l a Zona p r i 
mera de esta Cap i ta l , haciendo uso de 
las facultades que le confiere el artícu
lo 18 de l a Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1900, ha nombrado A u x i l i a r a sus 
órdenes a D . Fernando Moreno Gar
cía. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los contribuyentes y Autor idades 
comprendidas en d icha Zona . 

M a d r i d , 12 de J u n i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María An t e l o . 

Debiendo ingresar en e l Tesoro pú
bl ico e l importe del depósito de l a Ca
ja general núm. 226.129 de entrada y 
82.228 de registro, de diez m i l pesetas 
nominales de Deuda amort izable a l 4 
por 100, const i tuido e l 21 de Febrero 
de 1910, por D . A l fonso Mar i s tany 
Grané, para garant izar a D . L u i s Po 
lanco Martínez, en el cargo de A d m i 
nistrador de Loterías, núm. 35, de Bar 
celona, y a disposición de este Centro, 
esta Dirección general, en cumpl i 
miento de lo marcado en el art. 48 de l 
Reglamento de l a Caja general , ha 
acordado se anule el resguardo de d -
pósito de referencia, quedando s in 
ningún valor n i efecto. 

M a d r i d , 25 de Mayo de 1918. 
E l D i rec tor general, 

Fe l ipe Card ie l . 

Administración dsl Correo Central 
ANUNCIO 

Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte diario de l a corresponden-
dencia pública en carruaje de cuatro 
ruedas entre las oficinas del Ramo de 
Perales de Tajufla y Fuentidueña de 
Tajo, s irv iendo a V i l l a r e j o de Sálva
nos, bajo el t ipo de 1.800 pesetas 

anuales y demás condiciones de l plie
go que se ha l la de manifiesto a l públi
co en l a Administración del Correo 
Centra l y en la Estafeta de V i l l a re jo 
de Sálvanos, con arreglo a lo precep
tuado en e l capítulo I, título 2.° del 
Reg lamento , para el régimen y serv i 
cio de Correos y modificaciones es
tablecidas por el Rea l decreto de 21. 
de Marzo de 1907, se advierte a l pú
bl ico que se admitirán las proposicio
nes extendidas en papel t imbrado de 
11.* clase, que se presenten en l a A d 
ministración del Correo Cen t ra l de 
M a d r i d y en l a referida Estafeta de 
Vi l lare jo de Sálvanos, previo cump l i 
miento de lo preceptuado en l a R e a l 
orden del Min is te r io de Hac i enda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 17 
de Jun i o actual , a las diecisiete horas, 
y que l a apertura de pliegos tendrá 
lugar en l a Administración del Correo 
Centra l , ante el S r . Jefe de l a misma , 
e l día 22 de J u n i o de 1918, a las once 
horas. 

M a d r i d , 8 de J u n i o de 1918. 
E l Admin i s t r ado r del Correo Cent ra l , 

Reyes de Ae zqu i v e l . 
( E . - 2 6 7 ) 

ayuntamientos 

C E N T R O 

D o n L u i s Gar r ido y J u a r i s t i , Tenien
te A l ca lde del d is t r i to del Centro 
de esta Corte . 

P o r presente hago saber: Que de
biendo fal larse en tercera revisión l a 
excepción alegada por e l mozo núme
ro 132 del reemplazo de 1915, por este 
d is tr i to , He l iodoro A r conada Medra -
no, de hijo de madre abandonada y po
bre, a quien mantiene, y cont inuando 
según manifestación del interesado 
ausente en ignorado paradero su pa
dre Hel iodoro A rconada Ibarlucea, se 
pone en conocimiento del público, a 
fin de que se part ic ipe a esta Tenen
c ia de Alcaldía cuantos datos posean 
acerca de su paradero, de conformidad 
eon lo que dispone el ar t . 145 de l Re
glamento para l a aplicación de l a L e y , 
haciendo constar que las señas perso
nales del Hel iodoro A rconada Iba r lu 
cea, son: edad cincuenta y ocho años, 
estatura a l ta , pelo negro, ojos garzos , 
nar i z aguileña y color moreno. 

Dado en M a d r i d a 28 de A b r i l de 
1918. 

L u i s Gar r i do . 
E l Secretario, 

A n t o n i o García. 

I N C L U S A 

D o n Enr ique F ra i l e Yus te , Teniente 
de A l ca lde del d is t r i to de l a Inc lu 
sa y Presidente de l a Comisión de 
Quintas del mismo. 

Hago saber: Que en este d is tr i to de 
m i cargo se instruye expediente a ins
tancia de doña Josefa Fernández, con 
el fin de exc lu i r del servicio m i l i t a r 
activv» a su hijo Manue l Rodríguez 
Fernández, por serlo de mujer abando
nada por sn marido, cuyo paradero se 
ignora desde hace catorce años, como 
asimismo s i es v ivo o muerto. 

Según resulta de lo actuado hasta 



.TW*- " 

l a feoha, se l l ama Rosendo Rodríguez 
Chavanías,natural de Madr i d , de esta
do casado, y que su último domici l io 
fué en M a d r i d , en el Paseo de los Pon 
tones, núm. 3. 

Sus señas part iculares, s o n : estatura 
baja, pelo negro, ojos negros, nar i z 
regalar , barba poblada, señas part icu
lares n inguna . 

L o que part ic ipo a l núblico en cum
pl imiento de lo que dispone el artícu
lo 83 del Reg lamento para el ejercicio 
de l a vigente ley de Reclutamiento, 
con el fin de que s i a lguna persona tie
ne not ic ia de su actual paradero, lo 
comunique a esta Tenencia de A l c a l 
día a los efectos que procedan. 

M a d r i d , 31 de Mayo de 1918. 
E l Teniente A l ca lde Presidente, 

E . F r a i l e . 

D o n E n r i q u e F r a i l e Yus te , Teniente 
de A l ca lde del d istr i to de l a Inclusa 
y Presidente de la Comisión de 
Quintas del mismo. 
Hago saber: Quo en este d istr i to de 

m i cargo se instruye expediente a ins
tancia de doña A g u s t i n a Clemente Pé
rez, con el fin de ex imi r del servicio 
m i l i t a r act ivo a su h i jo , Faust ino To
rres Clemente, por serlo de mujer 
abandonada, por su maride, cuyo pa
radero se ignora desde hace veinte 
años, como asimismo s i es v ivo o 
muerto. 

Según resultado de lo actuado has
ta l a fecha, se l l ama Eustaquio Torres 
A n g e l , na tura l de Villacañas (Tole
do), de estado casado, jornalero, y que 
su último domic i l i o lo fué en M a d r i d , 
p laza de los Mostenses, número 4. Sus 
señas part iculares son: estatura regu
l a r , color moreno, pelo negro, ojos ne
gros, y una c icatr iz en una de las me
j i l l a s . 

L o que part ic ipo a l públiee en cum
p l imiento de lo que dispone e l artícu
lo 83 dol Reg lamento para la ejecu
ción de l a vigente l ey de Rec lutamien
to, para s i a lguna persona tiene not i 
c ia de su actual paradero, lo comuni
que a esta Tenencia de Alcaldía, a los , 
efectos que procedan. 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
E l Teniente A l ca lde Presidente, 

E . F r a i l e . 

D o n Enr i qne F r a i l e Yuste , Teniente 
de A l ca lde del d is tr i to de la Inc lu 
sa y Presidente de l a Comisión de 
Quintas del mismo. 

Hago saber: 
Quo en este d is t r i to de m i cargo se 

instruye expediente a instancia de de-
ña Fe l i c i ana Moya , con el fin de exi
m i r del servic io mi l i t a r activo a su 
hijo Francisco García Cañizares Mo
ya , por serlo de padre desaparecido 
hace más de quince años, como asi
mismo s i es muerte o v i vo . Según re
su l ta de lo actuado, hasta l a fecha, es
te último se l l ama , Pau l ino García 
Cañizares Rub io , de cincuenta y nue
ve años de edad, estado casado, pro
fesión jornalero, y que su último do
mic i l i o lo fué en l a cal le de Huer ta 
del Bayo , núm. 14, bajo, sus señas 
personales son: pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojos pardos, estatura regular, 

nar iz regular , barba poblada, señas 
particulares n i n g u n a . , . • 

L o que se part ic ipa a l público en 
cumpl imiento de lo que dispone e l 
ar t . 69 del Reglamento para l a ejecu
ción de la vigente l ey de Rec luta
miento, para que si a lguna persona 
tiene not ic ia de su actual paradero, lo 
comunique a esta Tenencia de A l c a l 
día a los efectos que procedan. 

Madr i d , 1.° de Jun i o de 1918,-
E l Teniente de A l ca lde Presidente, 

Enr i que F ra i l e . 

I N C L U S A 

D o u Enr i que F ra i l e Yuste , Teniente 
de A l ca lde del d istr i to de la Inc lu
sa y Presidente de la Ct misión de 
Quintas del mismo. 

j i f>iO • •' ' ' . ' t i - " . l . j fcr - ' » : f\ 
Hago saber • „ I n-rip ,«i -r • » . v . . 

Que en este distr i to de m i cargo se 
instruyo expediente por D . Félix 
Carlos de Vergara y Osaba, para acre
d i tar su excepción de hijo de abando
nada pobre, a quien mantiene. 

Según resulta de lo actuado hasta 
lafecha, el padre se l l ama Félix Carlos 
de Vergara y Si l ianes, de cincuenta y 
dos años, natura l de A s a r t a (Nava
rra^, y sus señas part iculares son: 
pelo negro, cejas a l pelo, barba po
blada, color moreno y estatura regu
lar , siendo su último domic i l io , calle 
de l a Escuadra, núm. 1, p r inc ipa l . 

L o que se part ic ipa a l publicó en 
cumpl imiento de lo que dispone el ar
tículo 69 del Reg lamento para l a eje
cución de la vigente ley de Rec luta
miento, para que s i a lguna persona 
tiene not ic ia de su actual paradero lo 
comunique a esta Tenencia de A l c a l 
día, a los efectos que procedan. 

Madr id , 1.° de J u n i o de 1918. 
E l Teniente A lce lde Presidente, 

E n r i q u e Frai le . } 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Se ha l l a vacante l a p laza de Inspec
tor de Hig iene y Sanidad pecuaria de 
este Munic ip io , dotada con el haber 
anual de 365 pesetas. 

Los Profesores Veter inarios que as
piren a l a misma, presentarán sus ins
tancias, debidamente cumplimentadas 
a esta Alcaldía, durante e l plazo de 
treinta días, contados desde el de l a 
fecha. 

Bead i l l a del Monte, 28 de Mayo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Agustín Retana. 

(O.—130) 

V I L L A C O N E J O S 

Po r dimisión vo luntar ia del que l a 
desempeñaba, se hal la vacante l a pla
za de Farmacéutico t i tu la r de esta v i 
l l a , dotada con ,424 pesetas anuales, 
por residencia y prestación de serv i 
cios Sanitar ios, según l a R . O. de 18 
de A b r i l de 1905, y 451 pesetas que el 
Ayuntamiento abonará por los medi
camentos que se faci l i ten a 65 famil ias 
clasificadas pobres o de Beneficencia 
conforme al art. 22 del Reglamento de 
14 de J u n i o de 1891. 

E l pueblo consta de 1.868habitantes, 
dista de Madr id 52 kilómetros, siete 
de l a Cabeza del part ido de Chinchón, 

donde hay vía férrea, y oatorce de 
Aranjuez, habiendo coche diar io en 
combinación del ferrocarr i l , tiene 
abundantes y buenas aguas, dedicán
dose a la agr icul tura, que es su fomen
tación y modo de v i v i r en este terreno. 

Losaspirantes a d icha p laza, que ha
brán de sor l icenciados, o Doctores en 
Farmac ia , y estar oomprendidos en el 
patronato de referida profesión, pue
den d i r i g i r sus Instancias debidamen
te documentadas a l S r . A l c a l d e Pres i 
dente de este Ayuntamiento , en e l im
prorrogable plazo de tre inta días, con- ' 
tados desde el áía en que aparezca i n 
sertó el presente anuncio en el BOLTS-

ÍTIN O F I C I A L , y pasado dicho plazo, sé 
proveerá en propiedad conforme a ins
trucción. 

Vil laconejos a 8 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Is idro Esca lona . 
( 0 . - 1 2 5 ) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

Po r dimisión del que l a desempeña
ba, se ha l la vacante l a p laza de Módi-
dico t i tu lar de esta v i l l a , dotada con 
el haber anual de 500 pesetas por l a 
asistencia a quince famil ias pobres, 
pagadas del presupuesto mun ic ipa l 
por trimestres vencidos, pudiendo el 
agraciado hacer igualas oon los veci
nos pudientes, que se ca lculan pue
dan producir 2.000 pesetas. 

Las solicitudes debidamente docu
mentadas, se dirigirán a l S r . A l ca lde -
Presidente de este Ayuntamiento , en 
el plazo de veinte días, pasados los 
cuales, no se admitirán n inguna . 

Colmenar de l A r r o y o , 7 de J u n i o 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Pab lo Rodríguez. 

' (O.- -129) 

V I L L A M A N T I L L A 

Po r haber sido nombrado Módico 
del Cuerpo de Sanidad exterior el que 
venía desempeñando la p laza de t i tu 
l a r de esta v i l l a , está vacante dicho 
cargo, el que se proveerá por concur
so en el plazo de t re inta días, confor
me a lo dispuesto en el Reg lamento 
del Cuerpo de Médicos t i tulares de 11 
de Octubre de 1904. E l agraciado dis
frutará el sueldo a m n l de 1.000 pese
tas, que percibirá de fondos munic ipa
les por trimestres vencidos, y además 
las igualas que haga con e l vecinda
r io . 

E s t a población dista cinco kilóme
tros por carretera de l a estación de 
V i l l amanta en l a línea del ferroca
r r i l de M a d r i d a A l m c r o x , pudiendo 
hacer el viaje a l a Corte en tres trenes 
diarios de ida y vuelta. 

Los aspirantes a dicha p laza d i r i g i 
rán sus solicitudes documentadas con
venientemente a esta Alcaldía'' en el 
plazo indicado. 

V i l l a m a n t i l l a a 7 de J u n i o de 1918. 
E l A lca lde , 

H i g i n i o Lo zano . 
(O.—128) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

E l apéndice a l Registro fiscal de 
edificios y solares de este término pa

ra el año 1919, se ha l la terminado y 
de manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , del 1 a l 15 de Jun io 
próximo, para oir reclamaciones. 

L o que se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes inte
rese. 

Col lado V i l l a l b a , 24 de Mayo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Martín Martín. 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Fi jadas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del año 1917, se 
ha l l an expuestas a l público, en l a Se
cretaría del mismo, por término de 
quince días, para o ir reclamaciones. 

Oteruelo del V a l l e , 22 de Mayo de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Julián Montero . 

E L A L A M O 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
c ipa l extraordinario de este A y u n t a 
miento formado para el año actual, se 
ha l l a de manifiesto a l público por tér
mino de quince días, en la Secretaría 
de esta Corporación para oir reclama
ciones. 

E l A l amo , 18 de Mayo de 1818. 
E l A l ca lde , 
L u i s Orgaz. 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

E l apéndice de edificios y piolares de 
esta loca l idad y su término, formado 
para el próximo año de 1919, estará 
de manifiesto a l público, en l a Secre
taría de este Ayuntamien to , desde el 
día 1.° de J u n i o inmediato, a l 15 del 
mismo inc lus ive , para o i r reclamacio
nes, no admitiéndose n inguna trans
curr ido dicho plazo. 

Cabani l las de l a S ierra , 22 de Mayo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
V icente de Guzmán. 

T I T U L C T A 

Fijadas por este Ayuntamien to de
finitivamente las cuentas munic ipa
les correspondientes a l ejercicio pa
sado de 1917, se ha l lan expuestas al 
público, por término de quince-días, 
en l a Secretaría de l a Corporación, a 
losi efectos prevenidos en el art. 161 
de l a vigente ley M u n i c i p a l . 

T i tu l c i a , 23 de Mayo de.1918. 
E l A l ca ide , 

Gregor io García. 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Se ha l la expuesto a l público, per 
término de quince días, para oir re
clamaciones, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , el apéndice a l amil la
ramiento formado para el año corrien
te, y transcurridos con las que se pre
senten, se elevará a l a aprobación de 
l a Super ior idad. 

Manzanares el Rea l , 1.° de J u n i o de 
1918. 

E l A lca lde , 
Gregor io Mesa. 

1MPWNTA PROVINCIAL. — Futncarral, 8 4 -


